
Préstamo de Expedientes
Las áreas administrativas no podrán alterar el contenido de los 
expedientes solicitados en préstamo, por lo que no podrán 
aumentar o disminuir su contenido.1 

#304 exts. 6102, 6105 y 6108

Dirección General de Archivo y Documentación

¡Importante!

Art. 
116De acuerdo a la

Ley General de Archivos

1Manual Institucional de Archivos Administrativos. Dirección General de Archivo y 
Documentación. *manualInstitucionalArchivosAdministrativos-v4.pdf (cjf.gob.mx) 


